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ACUERDO No. 1836 DE 2003

(Mayo 28)

“Por el cual se suprime el Circuito Judicial de Menores de Quinchía, Distrito Judicial de Pereira, y se adscriben los municipios que lo comprendían al Circuito Judicial de Menores de Pereira”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 6 del artículo 85 y en el numeral 4 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el Circuito Judicial de Menores de Quinchía, Distrito Judicial de Pereira.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir al Circuito Judicial de Menores de Pereira los municipios de Belén de Umbría, Mistrató, Quinchía y Guática.

ARTÍCULO TERCERO.-  El Circuito Judicial de Menores de Pereira, Distrito Judicial del mismo nombre, quedará conformado por los siguientes municipios:

PEREIRA

MARSELLA

LA VIRGINIA

BALBOA

LA CELIA

APÍA

SANTUARIO

PUEBLO RICO

BELÉN DE UMBRÍA

MISTRATÓ

QUINCHÍA

GUÁTICA

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud de la supresión del Circuito Judicial de Menores de Quinchía, el conocimiento de los procesos que territorialmente correspondan a ese circuito será avocado por los juzgados de menores de Pereira, de conformidad con las anteriores disposiciones y las competencias funcionales y territoriales contempladas en la ley, a partir del primero (1°) de julio de 2003.

PARÁGRAFO.- Para tal efecto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Quinchía recibirá reparto hasta el día 27 de junio de 2003. La entrega de los expedientes de los procesos en curso a los despachos competentes se efectuará los días 26 y 27 de junio de 2003.

ARTÍCULO QUINTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el literal b) del artículo 2 del Acuerdo 274 de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil tres (2003).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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